
                                                           

 

Gases del Caribe S.A. E.S.P., en atención a lo previsto por el numeral 5.1 del artículo 5.2.4.3.1. del Decreto 
2555 de 2010, informa que el 20 de marzo de 2026 se llevó a cabo la asamblea general ordinaria de accionistas 
con el siguiente orden del día y la asistencia de 17.552.743 de las acciones ordinarias en circulación que 
representan el 99.99461% de estas: 

 

ORDEN DEL DIA DESCRIPCION DECISION RESULTADO 
VOTACION 

Aprobación Orden 
del Día 

Se cumplió a cabalidad con el orden del día enviado en la 
convocatoria. 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes 

Lectura y 
Aprobación del 
Informe Integrado 
de Gestión Enero-
Diciembre 2025 

El informe de gestión contiene la información requerida por el 
Código de Comercio y los principales aspectos comerciales, 
financieros y operativos del período correspondiente al periodo 
enero- diciembre 2025, tales como, los logros alcanzados frente 
a los asuntos que caracterizan el día a día de la compañía.  
 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes 

Informe del Revisor 
Fiscal 

Ernst & Young, en su calidad de revisor fiscal, presentó su 
informe sin salvedades sobre los EEFF del periodo a diciembre 
2025 tanto individuales como consolidados. 

  

Presentación, 
consideración y 
aprobación estados 
financieros 
individuales 
 y consolidados a 
diciembre de 2025 
 

Fueron aprobados los estados financieros a diciembre de 2025 
tanto individuales como consolidados que presentan, 
principalmente, las siguientes cifras: 
 

 
 
 
 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes 

Proyecto 
distribución 
utilidades julio- 
diciembre de 2025 

Fue aprobado un dividendo de $7.519,97 por cada acción, 
pagadero en 1 sola cuota el día 30 de junio de 2026. 
 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes 

Elección Junta 
Directiva 2026- 
2028  

El secretario informó que de conformidad con lo dispuesto en 
los estatutos sociales es necesario elegir nueva junta directiva 
para el periodo 2026-2028 para lo cual los accionistas 
presentaron la siguiente plancha con los nombres de las 
personas que serán puestas a consideración de la Asamblea 
General de Accionistas para que esta decida la elección total de 
la Junta Directiva.  
 

Principales Suplentes 
  

 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes 



EDWARD MAURICIO 

GIRONZA ROJAS 

 

 RAMIRO ESTEBAN 

BARRIENTOS MORENO  

 

DIANA MARCELA 

JIMENEZ 

GERMAN SARMIENTO 

HERRERA 
 

ANA MILENA LOPEZ 
MAGDA GALINDO 

POLANÍA 
 

JUAN MANUEL ROJAS 

PAYAN 

WILSON CHINCHILLA 

HERRERA 
 

LUIS FELIPE ARRUBLA 

MARÍN 

JORGE ALEJANDRO 

ARBOLEDA LOPEZ 
 

 
 
 
 

Honorarios Junta 
Directiva  

Se propone reajustar la actualización de los honorarios de los 
miembros de junta directiva que asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias de dicho órgano, así como los 
honorarios de los Comités de apoyo teniendo como indexador 
todos los 1o de enero de cada año el IPC y no el SMLMV. 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes  

Elección Revisor 
Fiscal 

La administración informó a los accionistas qué se llevó a la 
junta directiva y comité de auditoría las propuestas recibidas 
para el cambio de revisoría fiscal para el período 2026-2029, es 
decir por un período de cuatro (4) años, así:  
 
Firma de revisoría fiscal: Deloitte & Touche SAS por un valor 
anual de $274 millones de pesos. 

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes  

Autorización 
negocios con filiales 

En virtud de lo establecido en el numeral 7 del Art. 23 de la ley 
222 de 1995 y el decreto 046 de 2024, por tratarse de negocios 
recurrentes que garantizan la operación continua de la 
compañía, sus administradores fueron autorizados para 
celebrar entre el 20 de marzo de 2026 al 30 de septiembre de 
2026 las siguientes operaciones con vinculadas (Gases de la 
Guajira SA ESP, Efigas SA ESP, E2 Energía Eficiente SA ESP, 
Metrex S.A. y Extrucol S.A.):  

 
• Operaciones de suministro de gas y de comercialización de 

transporte de gas - USD$21.000.000  
• Operaciones de compraventa de materiales y equipos, 

prestación de servicios, compras conjuntas, entre otros - 
COP$3.700.000.000. 

 
Las operaciones se efectuarán en condiciones de mercado, 
propenderán por la correcta marcha de los negocios de la 
Compañía, están orientadas a la generación de valor y 
sostenibilidad de largo plazo para sus accionistas, salvaguardan 
los intereses de los usuarios y no generan riesgos 
reputacionales. 
 
Por otro lado, Gases del Caribe participó en el 2025 en 
negocios recurrentes con sus sociedades vinculadas (Gases de 
la Guajira SA ESP, Efigas SA ESP, E2 Energía Eficiente SA ESP, 
Metrex S.A. y Extrucol S.A.): 
  
• Operaciones de suministro de gas y de comercialización de 

transporte de gas - USD$18.6mm. 
• Operaciones de compraventa de materiales y equipos, 

prestación de servicios, compras conjuntas, entre otros - 
COP$3.642mm. 

  

Aprobado Unanimidad de los 
asistentes  



Las anteriores operaciones fueron ratificadas precisando que 
todas fueron efectuadas en condiciones de mercado, 
propendieron por la correcta marcha de los negocios de la 
Compañía, orientadas a la generación de valor y sostenibilidad 
de largo plazo para sus accionistas, salvaguardando los 
intereses de los usuarios y no generaron riesgos 
reputacionales. 
 

    

 
 
 
 
Según lo dispuesto por la ley y los estatutos sociales de la Compañía, los anteriores asuntos son de 
competencia de su asamblea general de accionistas. 
 
 
 
La Compañía, para llevar a cabo la anterior reunión, surtió los procesos y autorizaciones necesarias. 
 
 
 
 
 

Mayor información: 
Departamento Jurídico 

Gabriel Nuñez Insignares 

Tel. 3306000  Ext.: 1890 

                         Correo electrónico:atencioninversionista@gascaribe.com   
 


